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Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la curadora 

designada para representar a los demandados OSCAR YERIOT GIL GUTIERREZ y 

JENNIFER MARIA GIL GUTIERREZ, contestó en tiempo la demanda, empero, no 

propuso excepciones. 

 

Asimismo, observa el Despacho que mediante proveído de fecha 2 de julio de 

2021, se dio por surtido el trámite de emplazamiento de la demandada XIOMARA 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, quien a su vez no compareció a notificarse del auto 

admisorio de la demanda, bajo ese entendido y por cuanto se advierte que en su 

favor no ha sido nombrado auxiliar de la justicia que represente sus intereses, 

por economía procesal, se DESIGNA igualmente a la abogada DIANA CAROLINA 

CACERES SAAVEDRA, quien dado que ya se encuentra actuado en el proceso, se 

entenderá notificada por estado del presente proveído. Advirtiéndole que la 

nominación es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes, so pena de las sanciones a que haya lugar (Art. 48, C.G.P.).- 

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 04 del 19 de enero de 2022. 
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